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Buenos Aires, 8 de noviembre de 200l.

VISTO las Resoluciones de las siguientes unidades académicas: Buenos Aires N°

1827/2001; Delta N° s. 82 y 12212001;Rosario N°s. 336, 342, 344 Y 361/2001 Y Santa Fe N°s.

228,232,233,234,280,281,282,283,284,286 Y357/2001, dictadas en cumplimiento del inciso

i) del artículo 93 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alumnos

dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de la carrera Ingeniería Laboral por parte de

los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones reglamentarias

vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 7

de noviembre de 2001, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda, a otorgar

los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo que establece

el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario:

a) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

Registro N° Apellido y Nombres Documento

44.130 LOPEZ, Emilio D.N.!. 16.275.136

b) FACULTAD REGIONAL DELTA:

44.131 PARENTE, Jorge Raúl D.N.!. 14.989.503

44.132 RODRIGUES, Juan María D.N.!. 12.442.297

c) FACULTAD REGIONAL ROSARIO:

d) FACULTAD REGIONAL SANTA FE:

44.137 ROMERO, Oscar Alberto D.N.!. 14.402.026

2

Título

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

44.133 OVIEDO, Mario César L.E. 6.051.740

44.134 MUT AZZI, Eduardo Darío L.E. 6.243.685

44.135 TORRES, Diego Fermín D.N.!. 17.229.254

44.136 PALOMEQUE, Carlos Rugo D.N.!. 11.163.246
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44.138 FLESIA, Miguel Angel D.N.!. 10.695.626 Ingeniero Laboral

44.139 CATINOT, Armando Raúl D.N.!. 13.589.826 Ingeniero Laboral

44.140 VAZQUEZ, Alejandro Natalio D.N.!. 21.422.956 Ingeniero Laboral

44.141 ZINICOLA, Roberto Daniel D.N.!. 17.008.108 Ingeniero Laboral

44.142 ROBLEDO, David Juan D.N.!. 22.526.389 Ingeniero Laboral

44.143 EMANUELI, Sergio Daniel D.N.!. 22.166.001 Ingeniero Laboral

44.144 PAMPIGLIONI, Eduardo D.N.!. 12.590.092 Ingeniero Laboral

Alberto

44.145 PAMPIGLIONI, Roberto D.N.!. 12.181.080 Ingeniero Laboral

Carlos

44.146 GORNATI, Diego Emilio D.N.!. 21.651.597 Ingeniero Laboral

44.147 BOUTET, Fernando Ornar D.N.!. 22.636.491 Ingeniero Laboral

44.148 COZZI, Amilcar José D.N.!. 14.760.171 Ingeniero Laboral

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.


